RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003106, Ent. N° 2240/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº10/10 convocada para el Mantenimiento por Niveles de Servicios y Obras de Rehabilitación en Regionales 2 y 10,  adjudicada a Molinsur S.A.;

RESULTANDO: 1) que se acompaña copia de la Resolución de este Tribunal de fecha 9 de enero de 2013 por la que se cometió la intervención del gasto de $18:959.325,65 IVA y Leyes Sociales, más el 10% de imprevistos ($1:895.932,56) omitiéndose cometerle la intervención de los mayores costos correspondientes a los ajustes paramétricos;

2) que se adjunta copia del Pliego de condiciones particulares de donde resulta la fórmula aplicable a los ajustes paramétricos;

3) que la Contadora Auditora acompaña constancia relativa al cumplimiento de lo que le fuera encomendado en Sesión de fecha 09 de enero de 2013;

CONSIDERANDO: que los ajustes paramétricos estaban previstos por los Pliegos de condiciones pertinentes;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1º) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los mayores costos correspondientes a los ajustes paramétricos de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº10/2010  a favor de la adjudicataria Molinsur S.A. en los mismos términos de la Resolución de este Tribunal de fecha 9 de enero de 2013;
2º) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y
3º)  Devolver las actuaciones”.
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